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Quinto .-I.ra, Dirección Regional de Estructuras
y Recursos Agrarios resolverá, de acuerdo con las
disponibilidades presupuestarias, sobre la conce-
sión de las ayudas solicita das.

Sexto.-El pago de las ayudas concedidas ten-
drá lugar a la finalización de las actuaciones sub-
vencionadas, previa ingpección de las mismas por
la citada Dirección Regional .

Murcia, 3 de abril de 1985.-El consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albace-
te Viudes.

370 ORDEN de 3 de abril de 1985, de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca, por la que se establecen ayudas a ac-
tuciones de defensa de recursos hatnrales.

La existencia de Asociaciones sin fines de lucro
que realizan acciones de defensa de la Naturaleza,
es un importante ejemplo de responsabilidad cf-
viéa y merecen la ayuda y el apoyo delos poder es
público, como máximos garantes del bienestar sa
cisl .

A tal fin, se establecen las ayudas que a conti-
nuación se regulan, a las act uaciones de estas Aso-
ciaciones que tengan como fina lidad aportaciones
a la defensa de suelos, flora y fauna de la Región .

En su virtud, tengo a bien disponer :
Primero.-Se establecen las ayudas que la pre-

sente Orden regula, con la finalidad de colaborar
en la financiación de aquellos estudios o actuacio-
nes encaminadas a la defensa de suelos, flora y
fauna en la Región de Murcia, que o hayan sido
contratados o Tinanciados total o parcialmente por
Entidades Públicas .

Segundo.-Pueden se r beneficiarios de estas
ayudas las instituciones o las Asociaciones sin fin
de lucro .

Tercero.-Las ayudas consistirán en subvencio-
nes-a fondo perdido sobre el presupuesto de finan-
ciación del estudio o proyecto. .

Cuarto.-Los interesados en estas ayudas, que
reúnan las condiciones requeridas en el apartado
anterior, deberán solicitarlas de la Dirección Re-
glonal de Estructuras y Recursos Agrarios (Gran
Vía, 42), de esta Consejería, áportando copia de
sús estatutos, inscritos en el . Registro correspon-
diente, y Memoria o proyecto de la actividad a rea-
íizar otijeto de la ayuda que se solícita .

Los grupos y Asociacionas Ecologistas deberán
acreditar que se ha llan en el Registro de Grupos y
Asociaciones Ecologistas y de Défensa de la Natu -
raleza, dependiente de la Consejería de Pol í tica
Territorial y Obras Públicas, creado por Decreto
129/1984, de 12 de diciembre.

El glaso para la presentación de estas solicitu-
des finaliza a los 30 días de la pub licación de la pre-
serrté disposición en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Quinto .-La Dizección Regional de Estructuras
y Recursos Agrarios resolverá, de acuerdo con las
disponibilidades presupuestarias, sobre la conce.
sión de las ayudas solicitadas. -

, Sexto .-El pago de las ayudas concedidas ten-
drá lugar a la finalización de l estudio o actuación
subvencionada, previa presentación de aquél o ins-
pección de las obras objeto de ésta, respectivamen-
te, por la citada Dirección Regional .

No obstante, el director regional de Estructu-
ras y Recursos Agrarios podrá, al resolver sobre
la concesión de la ayuda solicitada, acordar pa-
gos parciales anticipados previa la correspondien-
te certificación parcial, si dicha petición se inclu-
yera en la citada solicitud .

Murcia, 3 de abril de 1985.-El consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete
Vindes .

Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociales
371 ORDEN de 28 de marzo de 1985, por la

que se desarro lla el Decreto sobre autori-
zaciones de Centros, Servicios y Estableci-
mientos Sanitarios .

El Decreto 6/1985, de 17 de enero, de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre
autorizaciones de Centros, Servicios y Estabieci-
mientos Sanitarios, en su Disposición Final Prime-
ra, faculta a l consejero de Sanidad , Consumo y
Servicios Sociales a dictar las Disposiciones nece-
sarias para su aplicación y desarro l lo .

Por su parte, la D isposición Transitoria Unica
autoriza igualmente a la Consejeria a fijar los tér-
minos y requisitos pa ra regularizar la situación de
los Centros, Servicios y Establecimientos 3nclui-
dos en el ámbito del Decreto y que no cuentan con
la debida autorización .

En su virtud, esta Consejería de San idad, Con-
spmo y Servicios Sociales, DISPONE :

Artículo 1 .-Las solicitudes de autorización
previa para la creación, construcción, modifica-
ción o adaptación de Centros o Establecimientos
Sanitarios a que se refiere el artícu lo 5 del Decre.
to 6/1985, de 17 de enero, se presentarán en la Con-
sejería de Sanidad, Consumo y Servicos Sociales,
acompañados de los siguientes documentos :

1 .-Proyecto técnico que, a su vez, compren-
derá :

a) Planos de conjunto y detalle que permita
la localización e identificación de la obra proyec-
tada .

b) Pliego de condiciones técnicas.

o) " Presúpuestq con expresión de precios uni-
tarios o descompuestos ; estado de med iciones y los
detalles precisos para su valoración .

d) Programa de previsiones sobre desarrollo
de la obra .

e) Memoria de instalaciones, aparatos e ins-
trumental .

2 JCértificación del Ayuntamiento u Organo
competente de que la obra proyectada se encuen-
tra ajustada a las normas y usos urbanísticos y al
Plan de Ordenación respectivo .


